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S. M. lá REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

cédula de 10 de Diciembre de 1828, 
invocando y (aplicando, las disposiciones 
de las le.yes recopiladas, castigpicl djer-4 
cirio sin el competente titulo (ievla-pho- 
fesion de médico-cirujano, médico -y-fci-- 
rujano-sangrador, con la multa de 50 
du ados por la primera vez, doble por
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Domingo 25 de Enero de 1859.

1 páradórdel Dorao, También se hacen toda clase impresiones con la Por tres id. .
9 mayor equidad y economía, '______________________  Por un mes .

UmOi Sr.: He dado! cuenta á la Reina 
j(Q. D G.) diil expediento’ instruido en 
esa oficina general con motivo de una 
nota dirigida por el embajador de Fran

cia, quejándose deque el Administrador 
de la Aduana cíe la Coríiñá, apoyado en 
lo que previene el último párrafo del 
arl 27 de las Ordenanzas generales del 
ramo, haya exigido ,que el Capitán del 
vapor francés La Reine Malíiilde, que 
entró en aquel puerto por arribada for
zosa, expresare en su manifiesto el peso 
bruto de los bultos qjie conducía En su 
consecuencia, y considerando que, si 
bien el referido funcionario procedió en 
el caso de que se trata con arreglo á la 
letra deleitado articulo y del 283 de las 
mismas Ordenanzas, el espíritu del pri 
mero nojes que se sujete ála formalidad 
de que se ha hecho mérito á los, buques 
que. con mercancías de tránsito para el 
extranjero, entren en los puertos déla Pe
nínsula por arribada forzosa, porque no 
habiéndose propuesto sus Capitanes hacer 
éscalagyolunlaria en ninguno de dichos 
puertos, no tienen necesiifad d- enterarse 
del pesobrulo délos bultos que conducen; 
S. M., conformándose con el dictamen 
deese Centro di redi vo yelde la Asesoría, 
general de este Ministerio ha tenido á bien 
resolver que el último párrafo del arl.
27 de las Ordenanzas generales de Adua
nas se considere modificado en los tér
minos siguientes:

«Ademas de las circunstancias men
cionadas, se expresará el poso bruto de 
los bultos; omitiéndose este requisito 
cuando los buques hubieren entrado en 
el puerto por arribada forzosa, y todos 
los efectos que existan a bordo se con
duzcan de tránsito para el extranjero.»

Lo digo á V. .1. de Real orden para 
I^s fines correspondientes, Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 7 de Enero 
del839:=Salaverría.=Sr. Director ge
neral de Aduanas y Aranceles.

sti residencia, de Madrid y sitios Reale 
10 leguas en contorno, y 200 ducados á 

I la tercera, destinándolos ó uno de los 
' presidios de Africa ó de América:

Visto el arl. 8 " del mismo capitulo, 
que Castiga con las penas señaladas en 

. el art. 3 ° que se acaba de citar a los 
curanderos y charlhlanes que con trás- 
gresion de las.léyes, usan diversos re
medios con grave detrimento de lasa

elaborar y vender medicamentos: cien del servicio de sanidad en sus rés-
Vislp el art,. 3°, cap. 29 da Fa-Rual peclivas provincias, bajo' la inmediata

capital, al Juez de primera instancia cu 1 
la larde del 2G de Mayo del' corriente I 
año de 1838, manifestando que I). Pe
dro Miguel, droguero, fingiéndose sin 
duda profesor de farmacia, despachaba 
riiedicamentos, que solo Solí propios de 
los farmacéuticos ó boticarios, lo que 
veia comprobado por haber despachado 
aquella misma larde Miguel al criado 
Juan Anlolin cuatro cuartos de jalapa y 
cierto liquido que recomendaba al pro
pio Miguel como muy eficaz contra las 
tercianas, se practicaron varias diligen
cias en aparecía cierto este abuso, sien 
do el liquido una soluciónele quinina, y 
sin que resultara Miguel reincidenle:

One ofrecida la causa á Alvarez, 
quien no quiso mostrarse parte, el Juez, 
conformejeon el Promotor fiscal, acordó 
inhibirse, remitiendo testimonio al (¡o 
Peinador de la provincia en auto (pie 
filé revocado perla Sala extraordinaria 
de la Audiencia del territorio.

Y que continuando la causa, el Go
bernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, requirió al Juez de imbibi
ción, resultando esta competencia.

Vistos los artículos 12, 13, 14 y 15 
de la ley 8.a, til. 13 lib. 8.° de la No
vísima Recopilación, en que so recuer
da lo mandado en las leyes respecto á 
que solo los farmacéuticos aprobados 
vendan medicamentos simples y com
puestos, y que los especieros y dro
gueros puedan vender únicamente los 
simples, dando otras disposisiones sobre 
el particular, de cuyo cumplimiento se 
encarga ala Junta superior gubernativa 
de Farmacia, con facultad de imponer 
multas á los pon Ira ven lores ó pasarlos á 
las Justicias competentes si resultase per
juicio á la salud ó vida de alguna per
sona, haciendo aplicables: estas disposi
ciones á los. imperitos que sin la apro1 
baci.op correspondiente se iiilroduben á

dje
1 .7 íi.oviboi u

Vistas las Reales órdenes de 23 de 
Noviembre de 1845 y 17 ríe Febrero de
1846, y su aclaratoria de 7 de Enero de
1847, que previene: ,

1° Que los Gobernadores de pro
vincia impongan la pena de <50 ducados 
que establece el párrafo tercero, arl. 29 
de la Real cédula de 10 de Diciembre 
de 1828, á los que por primera vez ejer
zan el arle de curar sin el titulo com - 
| Jeten te:

2.° Que en el caso de reincidencia 
instruyan las primeras diligencias con
tra el infractor, poniendo aquellas y este 
á disposición de la jurisdicción ordi
naria.

3.1* Quesi la pí'iítiera infracción fue
se acompañada de otro cualquier delito, 
corresponderá' conocer, de ambas á la 
mismá jurisdicción ordinaria

Y 4.° Que tanto en el Gobierno de 
próViticia cómo en la Audichéia del ter
ritorio ha <le liabrirse un regis'ttfi de és
os intrusos, dando el Gobernador noti
cia de (dios á la Audiencia por conducto 
del Fiscal á los Iros dias de haber dis ~ 
puesto llevar á efecto hi mulla:

Visto el art. 3.” del R vil decreto de 
17 de Marzo de 1847. qué atribuyó la 

•'dirección general de Sanidad al Minis
terio de la Gobérnacioi) del Reino :

Visto el art. 13 del mismo Real de 
creto por el cühl correspondo á loS'Jefes 
políticos (hoy GdbernadbreS) la'direc- '
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dependería del .Ministro de la Gober
nación:

■ VislO’ei arl. 19 del reglamento de' 26 
de Marzo de 1817, que señala entre las' 
atribuciones' dé las Juntas provinciales 
de Sanidad la de presentar á los Jefe 
politicos las'consullas y propuestas que 
crean conilueeules á mejorar y perfec

REAL DECRETO.
Eií él expediente y.autos, de compe

tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Falencia y el. Juez de 
primera instancia de su capital, de los 
olíales resulta:

Que habiéndose presentado l)‘. Joa
quín Alvarez, boticario deja expresada la segunda, con destierro del pueblo de I

I El (lóíning^ phimb quedó instalada la 
Junta mánclada crear por oí art. 3.° del 
Real ciécreio dea d.c Diciembre úlíimo,

. . ) Por tres id. -- 24 
\Por un mes

Doña Isábel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución Reina de las Españas: 
a lodos los que las presentes, vieren y 
entendieren, sabed que las Cortos han 
decrelado y Noásanbionado lo siguiente:

Articulo único. La fuerza del ejér- 
lo permanente para el año d- 1839 
constará dé 84,000 hombres.

Por tanto mandamos á lodos los Trihu- 
nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demas Autoridades, asi civiles como 
militares y éclesiásticas, de cualquiera 
clase y digniilád , que guarden y hagan 
guardar, óiiíiiplir y ejecutar la presente 
Iey,en ludas sus parles.
r Palacio á diez y siete de Enero de mil 
oclioclonloscipchenla y nueve.=YO LA 
RE1NA7==ÉI Ministro, de la Guerra, 
Üeopóldo 0-DonneÍÍ.
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Ben el que áe dispu'só la construcción en 
vsla córíe d'é1 un . templo monumental 
rfonsagrado a la'Concépcion Inníacuiada, 

. . ,EI Rey,' profcctór de la obra, se dignó 
. presidirla, iionrámlula con su presencia
■
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clonar ei servicio público relativamente 
al ejercicio de la medicina, cirujía, far 
mrcia y veterinaria, y á reprimir eficaz
mente las infracciones de las leyes, re
glamentos y disposiciones vigentes acer1 
ca del mismo ejercicio ó de la Venta de 
sustancias ó cuerpos de cualquiera cla
se que puedan influir perniciosamente 
en la salud publica .-

Visto el art. 6." de la Real orden de 
16 de Abril de 1847, que encarga á los 
Jefes politicos que prevengan á los Sub- 
delagados de medicina, cirugía y farma
cia que persigan sin contemplación y 
sin descanso á los intrusos, para cuyo 
efecto deben los expesados Jefes, como 
superiores de sanidad en la provincia y 
primera Autoridad gubernativa de la 
misma, prestarles eficazmente y sin de
mora todos cuantos auxilios demanden y 
sean necesarios:

Vista la Real órdei\ de 20 de Maye 
de 1854, en que se encarga á los Go
bernadores de provincia que al tenor de 
lo que disponen la Real cédula de 10 de 
Diciembre de 1828 y las Reales órdenes 
de 23 de Noviembre de 1845, y 17 de 
Febrero de 1816 y 7 de Enero de 1817 
castiguen á los intrusos en la ciencia de 
curar, cuando por primera vez de

lincan, limitándose en caso de reinci 
dencia á instruir las primeras diligen
cias y penurias con el reo á disposición 
de los Tribunales ordinarios.
- Vista la Real orden de 5 de Setiem 

brede 1857, por la cual, en considera
ción á la frecuencia con que al amparo 
de la impunidad y en menosprecio de 
las disposiciones vigentes, se anunciaban 
y expendían al público medicamentos 
elaborados en el extranjero, ofreciéndose 
cemo específicos para toda clase de en
fermedades, se recordó á los Goberna
res la exacta observancia de lo preve
nido en las disposiciones vigentes en la 
materia, al tenor de lo mandado en la 
Real orden de 20 de Mayo de 1854, en 
cuyo cumplimiento deberán aplicar á los 
infractores las penas gubernativas en 
que hayan incurrido, ó los pondrán á 
disposición de los Tribunales cuando el 
caso lo requiera:

Visto el art. 505, párrafo segundo del 
Código penal, que establece que las dis
posiciones del libro 3." del propio Có
digo no excluyen ni limitan las atribu
ciones que por las leyes de 8 de Enero 
y 2 de Abril de 1845 y cualesquiera 
otras especiales compelen a los agentes 
de la Administración para dictar bandos 
de la policía y buen gobierno y corre
gir gubernativamente las faltas en los 
casos en que su represión les está enco
mendada por las mismas leyes:

Visto el art. 3.°, párrafo primero del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847, 
que exceptúa de la prohibición de pro 
vocar competencias los Jefes politicos 
culos juicios criminales lodos los casos 
de delito ó falla cuyo castigo esté reser
vado por las leyes á los funcionarios de 
la Administración:

Considerando: 1." Que los hechos 
porque se dirige el procedimiento ju
dicial contra el droguero Don Pedro Mi
guel son haber ejecutado actos de. mé - 
dico y boticario, despachando en su con

secuencia', en la larde del 26 de Mayo 
del corriente año de 1858, sin las fa
cultades y formalidades debidas medi
camentos:

2.° Que el Gobernador de la pro
vincia está encargado, en virtud de las 
disposiciones sucesivamente referidas, de 
la represión, por medio de mullas, de 
hechos de este género, no habiendo re
incidencia y presentándose desnudos, 
cual sucede en el caso en cuestión, de 
circunstancias que deben sujetarlos al 
conocimiento de la jurisdicción ordinaria.

3 ° Que por tanto el presente nego
cio es de los comprendidos en el articulo 
y párrafo que en el último lugar se citan 
del Real decrete de 4 de Junio de 1847,

Ciclo el Consejo de Estado, Vengo cu 
decidir esta competencia á favor de la 
Administración.»

Dadoen Palacio á6 do Enero de 1859. 
—Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

aplican por el pueblo de Aguilera, sea 
como potables ó de riego.

2/ El aliviadero de superficie que, 
formado de céspedes, existe hoy en el 
punto del trayecto del cauce, marcado 
en el plano con la letra B., se sustituirá 
con otro de. obra de fábrica, construido 
en los términos y con las condiciones 
que exija el Ingeniero Jefe de la pro 
vincia. - t

3 ’ El expresado aliviadero no po
drá tener mayor elevación que la que 
corresponda al desnivel del medio metro 
que debe existir sobre la corriente ó 
superficie del agua en la distancia que 
media entre su salida del molino y dicho 
aliviadero.

4/ No podrán aplicarse las aguas á 
riegos ni otros usos, debiendo respetar
se los derechos adquiridos y evitarse 
toda clase de daños y perjuicios.

5." Todas las obras se ejecutarán 
con arreglo al plano aprobado y bajo la 
inspección del expresado Ingeniero.

Ik Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años Ma
drid 14 de Enero de 1859.=Corvera. 
=Señor Director general de Obras pú
blicas.

limo. Sr.: Instruido el oportuno expe
diente en el Gobierno de la provincia de 
Laceres con arreglo á lo prescrito en la 
Real orden de 14 de Marzo de 184G, y de 
conformidad con el parecer de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, S. M. la Reina (O. 1), G.) ha tenido 
á bien autorizar a D. Hilario Camús y 
D. Andrés Deliran para que,‘salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, aprovechen las aguas del 
rio Guadiloba como fuerza motriz de 
una fabrica de harinas que intentan 
construir en término de Caceres, punto 
llamado Cerro del Castillo, entre el vado 
conocido por camino de Trujillo y la 
otra fabrica que poseen los mismos in
teresados; debiendo verificarse las obras 
con arreglo al proyecto aprobado con 
esta fecha, y quedando sujetas a la ins
pección del Ingeniero Jefe de la provincia.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Madrid 14 de Enero de 1859.=Corvera 
=Sr. Director general de Obras públicas.

Obras públicas.

limo. Sr.: Visto el resultado del expe
diente instruido en el Gobierno de la 
provincia de Soria al tenor de lo pres
crito en la Real orden de 14 de Marzo 
de 1846, y oido el dictamen de la Junta 
consultiva de Caminos, Cales y Puertos, 
S. M. la Reina (q. D. g.) ha tenido á 
bien autorizar á D. Domingo Mayor Sainz 
para que, salvo el derecho de propiedad

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D G.) 
ha resuello autorizar á D, Manuel Solano 
y A riso, vecino de Segovia, para que 
dentro del plazo de 12 meses pueda 
practicar los estudios de un canal de 
riego que, alimentado con las aguas del 
rio Trábancos ó del rio Duero, fertilice 
los terrenos titulados las Vegillas de 
Caslronuño y Cubillejas, en las juris
dicciones de los pueblos de siete iglesias 
y Caslronuño, correspondientes á la 
provincia de Valladolid: en el concepto 
de que por esta autorización no se le 
otorga ningún derecho á la concesión 
definitiva ni á indemnización de ningún 
género por los trabajos que practique.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. 1. muchos años. Madrid 
14 de Enero de 1859.=Corvera.—Sr. 
Director general de Obras públicas.

limo. Sr : Accediendo S M. la Reina 
(q. D. g.)á.lo solicitado por 1). Cristóbal 
Heredia en exposición de 5 del corriente 
mes, ha tenido á bien concederle au
torización por el término de dos años 
para verificar los estudios de un ferro
carril que, partiendo de Mérida y sal
vando la divisoria de Sierra Morena pol
la parle que sea mas accesible, empal
me con la línea de Córdoba á Sevilla; 
pero en la inteligencia de que por esta 
autorización no se le confiere derecho 

> alguno á la concesión del camino ó in-
y sin perjuicio de tercero, aprovéchelas ¡ 
aguas del rio Talegones en el movimiento | 
de una fabrica de fécula de patata cons-

demnizacion de ningún género, ni se 
restringe la facultad del Gobierno dedar 
iguales autorizaciones á los que prelen-

truida en término de Aguilera, sujetán
dose á las reglas y condiciones siguientes:

1/ Se aprovecharán por la nueva" 
fábrica las aguas sobrantes, despues de 
utilizadas por el molino llamado de la 
Serna y en los diferentes usos á que se

dan el estudio de la misma linea, y de 
someter á las Corles la concesión con 
arreglo al proyecto que se considere mas 
ventajoso, ó negarla si juzgase que el 
establecimiento del ferro-carril lia de 
lastimar intereses ó derechos creados en

Agricultura.
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virtud de otras concesiones, ó ser p? 
judicial bajo el punto de vista del inlet " 
general del pais.

De Real orden lo digo á V. I. para. ’ 
conocimiento y efectoscorrespondienlt 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Mad 
18 de Enero de 1859 =Corvera.=S| 
Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE MARINA.
-----  ■ I .•.,<> i-:-:;:

! ,i u8 Oíi (lia ntitfriilw
Dirección general del cuerpo 
adininislrulibo de la armada

Con arreglo á lo establecido en el art. i 
2.” del reglamento orgánico del Cuerpo 
administrativo de la Armada de 17 de 
Mi.rzo de 1838, deberán proveerse por 
oposición pública nueve plazas de me
ritorio de dicho Cuerpo, con el haber 
anual de 3 000 rs. vn , y el derecho á 
ascensos sucesivos en la forma que de
termina .<! citado reglamento.
Esta oposición tendrá lugar el dia 31 de 

actual Enero, en el edificio en que se halla 
establecido el Depósito hidrográfico, calle 
de Alcalá, núm 56, desde las opee de. 
la mañana en adelante en presencia de 
una Junta nombrada al efecto, con es
tricta sujeción al referido reglamento é 
instrucción á él unida, según la copia ó 
extracto de los varios artículos que á 
continuación se lijan, sin perjuicio de 
facilitarse en la Dirección del ramo á 
los jóvenes que intenten lomar parle en 
las oposiciones los textos á que se con
traen las dos citas anteriores.

Art. I.° Para ser admitido ,al exa
men de oposición no podrá el preten
diente pasar de la edad de 20 años ni 
bajar de la de 15, excepto los que fue
ren hijos de Jefesy Oficiales del Cuerpo,! 
a quienes se les dispensa la falta ó ex
ceso de un año á la edad prefijada.

Art. 24. Durante los tres dias pre
cedentes al en (pie deba darse principio reacia di 
á la oposición presentarán los interesados 
en la Dirección del expresado Cuerpo 
administrativo los documentos siguites:

1 0 Su partida de bautismo legalizada.
2. ° La de, sus padres y abuelos por 

ambas lineas, y las fésde casamiento de 
los mismos.

3. " Información judicial, hecha en 
el pueblo de su naturaleza en la forma

y sistema
5.a Gi 

extensión, 
de cubica*

6/ G 
politica, t 
dos úllirni

7. a Ni 
antigua y

8. a Él
9 ’ 1)
10 1

perfecta ti
11. I1 

teneduría 
con plaza

AH. 2 
verificará 
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Art 26 
de.girar e
r Le 

nunciaciot
2* C;
3.a Gii

lino. Sr.: De' conformidad 
propuesto por esa Dirección general, $ I 
ha acordado que continúe por el pie- ■ 
sente año siendo gratuito el servicioquj I 
prestan ios caballos padresde los depj ™ 
sitos establecidos por el Estado en.varias 
provincias.

De Real orden lo digo á V. I. parí „1-™] 
su conocimiento y fines‘"consiguienles -fl1 ‘ , 1
advirliendole (pie esta disposición se 
insertará en la Gacela, publcándola "\ " 
igualmente los Gobernadores enJíts 
Boletines oficiales, para que llegue ál 
noticia de los criadores. Dios guarde i 
V. 1 muchos años. Madrid 14 de Enero. 
del859.=Sr. Director general de Agri
cultura.



fcompelenle, en la que haga constar los 
siguientes extremos:
I Hallarse el padre, silo tuviere, en 
losesion de los derechos de ciudadano es
pañol.
I La profesión, ejercicio ó modo de vivir 
decoroso y holgado de sus padres ó fa
milia, cuyasiluacion no sea incompatible 
con la carrera á que aspira, y les per
mita subvenir á su sostenimiento y 
equipo con la decencia debida; que toda 
su familia, por ambas lineas, está le 
nula por honrada en el concepto público, 
y las buenas costumbres del pretendiente. 
1Y 4.° Certificación que sin el menor 
estipendio debe expedirle el profesor de 
Sanidad de la Armada que nombre el 
Director do este Cuerpo, por la que 
acredite su constitución sana y robusta 
para soportar las tareas del bufete y las 
penalidades del mar, y que se halla 
exento de toda imperfección corporal 
■Arl. 25. Los pretendientes que jus
tifiquen tener ó haber tenido un hermano 
carnal en el Cuerpo presentarán sola 
mente los documentos que les sean per
sonales; y los hijos de los Oficiales del 
Cuerpo administrativo, desde Oficial se
gundo inclusive en adelante, ó los de las 
clases análogas del general y de sus au
xiliares, presentarán copia certificad? 
del Real despacho del padre. Esta regla 
se observará por los hijos de los Oficiales 
del ejercito, desde el empleo de Capitán 
y de los deinas funcionarios de este ramo 
caracterizados con la misma graduación.

Art 26. Las materias sobre que ha 
de girar el exámen de oposición serán:

1 * Lectura correcta con buena pro 
nunciacion.

2 ‘ Caligrafía
3/ Gramática general castellana
4.a Aritmética en toda su extensión 

y sistema métrico decimal.
o.* Geometría elemental en toda su 

extensión, practicando diferentes cálculos 
de cubicación.

6.' Geografía elemental, física v 
política, especialmente de España estas 
dos últimas.

7r Nociones generales de la historia 
antigua y moderna.

8/ Elementos de economía política.
9 1 Dibujo lineal.
10 Idioma francés ó inglés con 

perlecta traducción.
11. Partida doble, su aplicación á la 

teneduría, teoría de los giros y cambios 
con plazas extranjeras.

Arl. 27 El acto de oposición se 
verificará examinando á lo*'os los aspi
rantes sucesivamente de cada materia 
queBC volará, espresando las censuras 
por números desde el 1 al 20. Los 10 
primeros desaprueban, y los restantes 
expresan el grado de aprobación. Las 
sumas de las aprobaciones en todas las 
censuras delermiran el orden de prefe
rencia de los examinados.

La desaprobación en cualquiera de las 
materias excluye al interesado de conti
nuar la oposición.

El opciouísla que reuna otros cono
cimientos y principalmente los de ad
ministración, retórica ó filosofía, sufrirá 
exámen, y los números de su censura se 
sumarán para su caliíicion general.

Los opcionislas que se encuentren en 
este caso deberán pedir su exámen es
pecial ánles del acto de oposición.

Lo que se hace sabor al público para 
que llegue á noticia de los jóvenes que 
deseen ingresar 'en el referido Cuerpo 
administrativo de la Arm'ada, en cum
plimiento de lo prevenido en el art. 23 de 
la ya citada instrucción.

Madrid 8 de Enero de 1839,—El 
Director, José María Orliz.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madri L á 23 
de Diciembre de 1858, en los autos de 
competencia suscitada entre el Juzgado 
de primera instancia de Moníilla y el de 
igual clase del distrito de la derecha de 
Córdoba, sobre el conocimiento de la 
demanda propuesta ante el primero por 
D. Agustín Alvear, en concepto de ma
rido de Doña María del Cármen Cisneros, 
para que el hermano de este, D. Manuel, 
le otorgue escritura de cesión de la mi
tad del quinto en que fué mejorado pol
la madre de ámbos, y le haga entrega 
de bienes respectiva á su esposa; autos 
pendientes ante Nos por recurso de casa
ción interpuesto por I). Manuel Cisne- 
ros contra la decisión de la Sala tercera 
de la Real Audiencia de Sevilla:

Resultando que I). Agustín Alvear, 
al proponer la indicada demanda, mani
festó hacerlo en el Juzgado de Moníilla, 
por ser el competente para ello confor
me al art. ü.°de la ley de Enjuiciamiento 
civil, ya por haber sido en aquélla ciudad 
donde, hallándose domiciliado]). Manuel 
Cisneros. hizo la pormesa di- cesión de 
la mitad del quinto que le legó su madi?, 
como por estar en ella ó su partido los 
bienes raices objeto del mismo:

Resultan lo que, citado y emplazado 
D. Manuel Cisneros para que contestara 
esta demanda, acudió al Juzgado del 
distrito de la derecha de Córdoba, pi
diéndole -oficiara dé inhibición al de 
Moníilla como incompetente para cono
cer de una demanda en que se ejercitaba 
una acción meramente personal, puesse 
dirigía al cumplimiento de una promesa, 
y de ella no podia conocer otro Juez que 
el del domicilio del promitente, confor
me á la misma disposición ó arl. 5° de 
la ley de Enjuiciamiento civil que citaba 
Alvear, máxime cuando, ni accidental
mente, había residido Cisneros en Mon
ti Ha:

Resultando que estimada esta preten
sión, se negó el Juez de Moníilla á inhi
birse del conocimiento que había toma
do, declarándose competente; lo cual 
hizo ásu vez el de Córdoba, surgiendo 
en su virtud cuestión de competencia:

Resultando que la Sala tercera de la 
Real Audiencia de Sevilla decidió osla en 
favor del Juzgado de Moníilla por sen
tencia de 24 de Febrero último:

Resultando, por último, que contra 
esta interpuso 1). Manuel Cisneros el 
presente recurso de casación, fundado 

i en haberse infringido por ella, á su 
, entender, las leyes 32, título 2.°; 47, 
I título 28; 8 titulo 3 i de la Partida

3.*; la 40, titulo 17, libro 10 de la 
Novísima Recopilación, y como con
secuencia de esta última, el art. 5.° de 
la de Enjuiciamiento civil:

Vistos; siendo Ministro Ponente Don 
José Maria de Trillo.

Considerando que la demanda deduci
da por D Agustín Alvear, vecino de 
Monlila. contra su cuñado 1). Manuel 
Cisneros, que lo es de Córdoba, tiene 
por exclusivo objeto el de que se eleve 
á instrumento público el pacto ó prome
sa de cederle la mitad del (plinto en que 
el I). Manuel fué mejorado por su ma 
dre I).1 Rosa (le tuque, con entrega (le 
los bienes en (pie la expresada mitad 
consiste; lo cual no es otra cosa que el 
ejerció de una acción meramente perso
nal para el cumplimiento de la obliga
ron en que se funda:

Considerando que la naturaleza de 
esta acción no depende délos medios 
con que la obligación haya de cumplirse, 
sino del compromiso que el D Manuel 
Cisneros pudo imponerse y lomar sobre 
si al hacer aquella promesa:

Considerando que no habiéndose ile- 
termin ado el lugar donde la obligación 
debía cumplirse, no está en el arbitrio del 
demandante acudir al Juez del territorio 
donde radican los bienes de cuya cesión 
se trata, perqué hasta que se formalice 
el contrato ó ejecutoríe en su fayor el 
derecho que de él nazca, ninguno tiene 
sobre los mismos bienes:

Considerando que en semejante si
tuación ha debido enlabiar su demanda 
necesariamente ante el Juez del domicilio 
del demandado, como por punto gene
ral sucede cuando se trata del cumpli
miento de obligaciones comunes, no pu 
diendo usar de la elección ó alternativa 
que eu su párrafo tercero eslabece el 
arl 5.° de la ley de Enjuiciamiento civil, 
porque para (dio hubiera sido indispon 
s.'.ble que hallándose el demandado en 
el lugar del contrato, aunque fuese ac
cidentalmente, hubiese sido emplazado 
en él, circunstancias qlip no han existido 
ni se han alegado siquiera:

Fallamos, que debemos declarar y 
declaramos haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por I). Manuel Cis
neros contra la decisión de la Sala tor
cera de la Audiencia de Sevilla de 24 
de Febrero último, la cual casamos .y 
anulamos; mandamos que se le devuel- 

; van las piezas de autos instruidas en los 
Juzgados de Moníilla y del distrito de la 
derecha deCordova, para que remitién
dolos á este cóma único, competente pa 
ra conocer de ellos, usen ante él de su 
derecho las partes que litigan, devol
viéndose á la de I). Manuel Cisneros el 
depósito que constituyó con motivo de 
este recurso.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Uncela de esta corle é 
insertará en la Colección legislnUna, pa 
sándose al efecto las oportunas copias- 
certificadas, lo pronunciamos, maulla
mos y firmamos.—Ramón Maria Fon- 
seca = Ramón Maria de Abrióla.^Joa
quín de Roncal! =Juan Maria Biec.= 
Felipe de Urbina =Eduaixlo EJio.= 
José María de Trillo.

Publicación =Lcida y publicada fué

la procedente sentencia por el lima. Sr. 
D. José Maria de Trillo. Ministro del 
TriblmJ Supremo de Justicia, estándose 
laciendo audiencia pública en su Sata 
segunda hoy (lia de la fecha, de. que 
certifico como Secretario y Escribano de 
Cámara de S. M

Madrid 23 de Diciembre de 1858.== 
Dionisio Antonio de Fuga.

En la villa y corte de Madrid, á 23 
de Diciembre de 1858. en ios autos dé 
¡competencia entre el Juzgado de la Ca
pitanía general de Granada y el de pri
mera instancia del partido de Colmenar 
a cerca del conocimiento de la causa for
mada con motivo de lo ocurrido en la 
villa de Alfarnate en la mañana del 24 
de Enero último:

Resultando que en la referida, villa de 
Alfarnate y en la expresada mañana, 
noticioso el primer Teniente de Alcalde 
de (fue Labia varios hombres ebrios, 
temió que sucediesen desgracias, y pa
ra evitarlas pidió auxilia á la Guardia 
civil, de cuyo cuerpo le acompañarpn 
para rondar por el pueblo un cabo y 
un guardia no habiendo ocurrido nada 
mientras estos fueron en su compañía ; 
mas separado de los mismos para se
guí- vigilando, de su orden fueron á lm- 
ceil.) por distinto sitio dichos cabo y 
guardia, con ánrinbde reunirse despues 
con ellos, como asi sedo encargó:

Resultando que mientras til cabo y e, 
guardia iban solos, al pasar por u:ia ca
sa oyeron que tres hombres (pie, al pa • 
recer estaban borrachos, daban grandes 
voces y causaban escándalo, por lo cua 
determinaron llevarlos á la cárcel, y al 
verificarlo uno de ellos echa á correr, 
pronunciando cuando le persiguia el 
guardia civil una expresión obscena con
tra la misma Guardia civil y el Alcal
de;

Resultando que,-preso el que se 
fugaba, (pie consta fué Salvador de Ta
pia, y conducido á la cárcel coa los 
otros dos, llamados Diego Barroso Mo
reno y Antonio Ruiz Santana, en ella 
profirieron los dos últimos palabras in
juriosas y amenazadoras á la propia 
Guardia civil, según lo declaran los 
dos individuos de dicho cuerpo que los 
habían, conducido, y algunos otros guar
dias que fueron á auxiliar, diciendo ade
mas estos últimos (pie los dos referidos 
presps profirieron expresiones sucias 
contra el Alcalde, sin que acerca déos
lo último diga nada el referido primer 
Teniente de Alcalde, que llegó a la cár
cel cuando ya se hallaban en ella los 
presos: limitándose á manifestar que sus 
amonestaciones no bastaron para que 
cesasen en los desacatos é injurias á la 
Guardia civil:

Resullanlo que, instruidas sumarias 
por la jurisdicción civil ordinaria y la 
militar, esta r. clamó de aquella ios reos 
y el conocimiento [de la causa, de lo 
que se originó la presente competencia:

Resultando que en ella sostiene el 
Juzgado civil ordinario que no procede 
el desafuero de los procesados, porque 
las injurias y amenazas se dirigieron al 
Teniente de Alcalde y a la Guardia ci vi 
cuando esta auxiliaba á aquel:
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Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

Se venden los bienes sigiírenles pifl 
pios de I). Manuel de la Peña, verá 
de Viljahan de Palenzuela.

300 fanegas de sembradura, las 261 
de 1.a calidad y parle de ellas de regal 
dio, próximas al pueblo.

•2 viñas ó majuelos de 13000 cepa 
de 1.a .

Un lagar de 120 cargas de 20 am
bas cada una.

Dos bodegas con 1300 cántaras decoj 
vás,con arcos de hierro.

Cinco casas, las dos de 1
Un molino harinero de una piedra.
Ocho corrales decerrar ganados.
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Lo que he dispuesto se publique en el , 
Bolel inoficial de esta provincia para la ' 
debida publicidad S

Burgos22 de Enero de !859.=Fran- 1 
cisco de Olazu.

Alcaldía constitucional de Valle de 
Toral ina.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

le servia, he dispuesto se anuncie al 
público por medio del periódico oficial 
de esta provincia para conocimiento de 
los qué aspiren á obtenerlo, quienes 
presentarán en esla Administración sus 
solicitudes den'rp del plazo de 8 días á 
la fecha de su inserción: serán preferi
dos en la propuesta (¡ue se dirija al Se
ñor Gobernador, los que reúnan las con-, 
díciones que marca la Real orden de 9 
de Julio último é Instrucción de 11 de 
Agosto de 1857.

Se advierte asimismo álos solicitantes 
acompañen á sus instancias certificación 
del Alcalde, por la cual acrediten los 
recursos con que cuentan para satisfacer 
al contado-los efectos de la Hacienda, 
sin cuyo requisito,, no se cursarán sus 
solicitudes. Burgos 20 de Enero de 1859. 
—Pablo de Santiago y Perminon.

El reparto individual déla contríal 
cion de inmuebles, cultivo y ganaderál 
señalada á este pueblo para el año pról 
ximo de 1859 se halla espueslo al públi-l 
coen la secretaria cíe este Ayuntamiento,I 
desde el 16 al 24 del actual mes paral 
quedos interesados en él puedan enterar I 
se y hacer las reclamaciones oportunas, g 

i pues pasado este término se manda™ 
á la superioridad y les parará el per-1 

? juicio consiguiente. I

El limo. Sr. Director general de Go
bierno en 14 del actual me dice lo que 
sigue:

En virtud de Reales órdenes expeli
das por el Ministerio de la Guerra han 
sido declarados baja definitiva en el 
ejército el capitán D. Manuel Arango.y 
I-lores, nombrado Comandante militar 
del castillo de Alburquerque, el Pres- 
bislero I). Benito Fontenberta y Mtiig. 
nombrado Capellán Párroco Castrense 
del 2.° Batallón del Regimiento infantería 
de la Reina del Ejército de Cuba y el 
Capitán graduado Teniente delregimien- ■ 
lo Infantería del infante 1). Felix Calzada í 
Pita, por no Haberse prespn lado en tiempo ! 
debido á desempeñar sus respectivos j 
destinos; y se ha concedido relief á D. 
José Maleo yjÁranda, Capellán Párroco 
Castrense del 2.° Batallón del Regimi
ento Infantería de la Princesa.

Lo comunico á V. S. para sil inteli
gencia y á fin de que. haciéndolo saber 
a las autoridades locales de esa pro,yin- ¡ 
cía, no puedan aparecer los tres pri
meros con un carácter militar que. han 
perdido con arreglo á la Ordenanza y 
disposiciones vigentes.

Alcaldía constitucional Villaoerde 1 
Peñaorada.

Se halla vacante el Estanco del pueblo 
de Masa dependiente de Ja Administración 
subalterna de Sedaño por separación del 
que lo servia; por consecuencia, he dis
puesto se anuncie al público por medio 
d.el periódico oficial de esla provincia 
pura conocimiento do los que aspiieir á 
obtenerlo, quienes presentarán en esta 
Administración sus solicitudes dentro 

hiel plazo de ocho dias á la fecha de su

El limo Señor Director General de 
Beneficencia y Sanidad del Ministerio 
de la Gobernación del Reino, con fecha 
Vl.del actual medice lo siguiente.

Esta Dirección general desea conocer 
el número de enfermos invadidos enca
da quincena y la existencia de los de 
igual clase en la anterior; y al efecto 
remite á V. S. el adjunto modelo á que 
deben sugetarse, en lo sucesivo, los par
tes sanitarios. Recuerdo a V. S. el cum
plimiento de.la Real orden (le 27 de 
Octubre último y la rigorosa observan
cia délos plazos marcados en la misma 
para la remisión de estos datos estadís
ticos.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficia] para conocimiento délos 
profesores deja ciencia de curar, és- 
pel ando de su celo por el bien público 
que se servirán facilitar á los respec- 
libas Subdelegados de Medicina y Ci
rugía, los dius 1." y 13 de cada mes 
precisamente, las noticias que se men
cionan, á fin d-e que estos á su ves pue
dan hacerlo á mi autoridad; ateniéndose 
unos y otros al modelo que también se 

"publica á continuación.
Para este servicio los Alcaldes dónde 

residan dichos profesores, harán saber 
á estos la presente circulat entregán
doles una'copia de ella y del modelo. 
Burgos 20 de Enero de A8t>9.=E. G. 
Francisco de Olazu.

inserción:'serán preferidos en la pro- 'JA*1' 
puesta que se dirija al Sr Gobernador, J 
los que reunan las condiciones que marca j 
la Rea! orden de 9 de Julio último el 
instrucción de 11 de Agosto de 1857. I

Se advierte asimismo á los Solicitantes. I 
acompañen certificación del Alcalde por1 I 
ia que acrediten los recursos con que I 
cuentan para satisfacer al Contado los | 
efectos que reciban déla Hacienda, su I 
cuyo requisito no se cursarán sus soli- I 
citudes.

Burgos 21 deEnerode 1859.=Pabh| I 
de S. y Perminon.

Resultando, finalmente, que el Juz
gado militar expone en apoyo de su ju
risdicción, que por una Real orden los 
individuos del referido cuerpo están de
clarados centinelas constantes:

Que según la Real orden de 10 ele 
Abril de 1782, confirmada por otra de 
22 de Noviembre de 1790. queda desa
forado el que comete el delito de insul 
loa patrulla ó centinela, y sujeto á ser 
juzgado por el consejo de guerra ordina
rio; y (¡ue no obsta que en la ocasión 
actual fuesen los guardias auxiliando al 
Teniente de Alcalde, porque el delito 
existía, y la ley no establece ninguna 
excepción.

Vistos; siendo ponente el Ministro 1), 
Felipe de L'rbina.

Considerando que aunque los guar
dias civiles salieion del cuartel para 
conservar en Alfarnate la tranquilidad 
pública, acompañando al Teniente de 
Alcalde y por su excitación, este se.ha
llaba separado de los guardias cuando 
detuvieren á los reos, y fueron por los 
mismos insultados y amenazados, pues 
según manifiesta el citado Teniente de 
.Alcalde en su declaración, no tuvo no
ticia de los hechos ocurridos hasta (¡ue 
que encontró en la cárcel á los indica
dos reos:

Considerando que la circunstancia de 
haber salido los guardias civiles acom 
pañando á la Autoridad -local no puede 
favorecer la pretensión de la jurisdic
ción ordinaria, porque las injurias y
amenazas de que se acusa á los reos las 1 
dirigieron contra los guardias en-la oca
sión que se ha dicho; y (¡ue no están 
probadas las palabras ofensivas que se 
dice pioliricron los reos contra dicho 
Teniente de Alcalde:

Considerando (¡ue, tanto las Reales 
órdenes citadas por el Capitán general, 
como la de 8 de Noviembre de 1846, 
que establece el desafuero de los que 
insultan, amenazan ó atropellan á los 
individuos de la guardia civil cuando 
se hallan de servicio, son aplicables al 
caso de que se trata;

Decidimos esla competencia á favor 
del Juzgado déla Capitanía general de

- Gramflla, al que se remitan unas y otras 
actuaciones paralo que procoda con ar
reglo a derecho, pasándose las cor
respondientes copias certificadas de es- 
ti sentencia ¡¡ara su ¡¡ub icación en 
Gaceta del Gobierno, ó inserción en 
Colección legislativa.

Asi lo pronunciamos, mandamos 
firmamos.= Ramón María Fonseca.
llamón .María Arrióla. — Juan .María 
Biec.—Felipe de Urb¡na,=José María 
de Trillo. —

Publicaron.—Leida y publicada fue.;, 
la ¡¡recedente-sentencia por d limo. Sr. i 
D. felipe de Urbina, Ministro del Tri
bunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en su Sa
la segunda hay día de la fecha, de' que 
certifico coiuoi Secre tario do S. M. y

! I
Escribano de Gamat-a. , Jr

Madrid 23 de Dicieúibre de 1858 i .
—Dionisio Antonio de Puya. ¡, 1" ■ w
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Un par de mulas con sus aperte1 
respondientes. :l-

Cuya venta se hace en plazos, ócoB 
mo mejor convenga á laá personas (¡oH 
quieran interesarse en dicha cdihpfl 
que pueden vel-se¡con su dueño.

Estando ya formado el repartimieolH 
de la contribución de inmuebles, culii^^™ 
vo y ganadería de este distrito parí 
el año próximo de 1859, se anuiir . . ■ ■ 
al público que estará de manifiesto t.
*a Sala .consistorial por espacio de' l wian* 
dias á contar desde el 20 del corrienk >--■ de Une
hasta el 30que en este término pueds Dipulat 

Hallándose vacante el Estanco del aducirse por ios interesados las reclami 
pueblo de Ovales por separación del que 1 cionesquejuzgarenjuslasy convenienti;

pues pasado se remitirá á la .Superior! 
dad como está prevenido para los cfecli 
convenientes.


